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RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ño.nea MedfaJJ Pro/monal fXl' la que se convoca
concufso-oposició:n, en turno rtstliftg'fcto, para pro
veer PUJatz8 de Profesores ,apecwle.. numerarios en
Centros o/iclales de Formación Profesional lndus
trial.

Con el fin de que los Profesores especiales de las Escuelas
Oficiales de Formación Profesional Industrial que llevan cinco
afios como mínimo en el desempefto de su función docente
en virtud de concurso de méritos y examen de a.ptitud, pero
sin la condición de numerario. puedan conseaUir ésta y gozar
de la cualidad de funcionarios públicos, de acuerdo con lo dia-
puesto en el artículo ,49 de la Ley de 20 de julio de 1966 y con
el preVio informe de la Comisión Superior de Personal.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones delega
das por Orden de 5 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 14), ha dispuesto convocar ooncurao-oposic1óD. en
turno restringido, para proveer plazas de Profesores especiales
nuinerar10s de Escuelas Oficiales de Formación Profesional ln~
dustrtal, cuyOs titulares ha.yan completado en 31 de diciembre
del pasado afio cinco años de servicios docentes en el desem~
peño del cargo para que fueron nombrados en virtud de con
curSo de méritos y examen de aptitud, detallándose a conti·
nuación las plazas que serán objeto de este concurso-oposición:
Seguridad en el Trabajo y Organización Industrial HJscuelas
de Maestr1a Industrial de Granada y Reus.

La. realización del ooncurso-oposición se ajustará a las si
guientes normas:

1. NORMAS GENERALES

1.0 El concurso-oposlclón se regirá por 10 establecido en la
presente convocatoria. y en la Reglamentación General para
Ingreso en. la Administración Pública, aprobada por Decre
to 1411/1968, de 27 de jwüo (<<lloletln Ollcla! del Estado»
del 29), y el Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles elel Estado.

1.0 El concurso-oposición MD1prenderá tres ejerclciOfi, cuyoe
det&11es se especifican en el apartado sexto de esta convo
catoria.

n. REQUISITOS

3.° Los aspirantes a las indicadas plazas, que están remu
neradas con arNglo a la Ley 31/1965. de 4 de m~o. y dIsP<>sl
ciones complementarias, deberán reunir las siKuietttes cond.1·
ciones:

a) Ser espafiol y mayor de veintiún años.
b) Poseer las titulaciones académicas que se determinan

en el Decreto de 8 de noviembre de 1967 y que son las mismas
que se les exigieron para pctIeSiónilr5e de los cargos que actual·
mnte desempeñ.an en las Escuelas mencionadas.

c) Acreditar· el ejercicio de la docencia en Centros Oficia-
les de Formación Profesional. con nombramiento ministerial,
previo concurso de méritos y examen de aptitud, durante un
periodo minimo de cinco afias con anterioridad a 31 de diclem
bre próximo pasado,· siempre que desempefien actualmente la
plaza de Profesor especial a cuyo nombramiento. con el carie
de numerario, aspiran. Se considerará mérito especial haber
realiZado con aprovechamiento cursos de perfeccionamiento en
la Institución de li'orinaci6n del Profesorlido d.e Ensetia0!8 J..a..
boral o en la de Enseilanza Media. Aquellos Profesores que,
reuniendo a su juicio los requisitos exigidos para tomar parte
en este concurso-oposición. no figure la plaza que actualmente
deaempefian. relacionada anteriormente entre Isa que hah de
ser Objeto de provisión, podrán, en el plazo de treinta días a
partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el
«130letín Oficial del Estado». elevar solicitud de inclusión en la
misma, aoompafiando la documentación que acredite de modo
fehaciente poseer los requisitos mencionados en. el párrafo sn·
tenor.

IU. SOLICITUD

4. ('l Quienes deseen tomar parte en el concur:so-oposición di
rigirán su solicitud al sefior Director t:teneraI de EnseftBJ:lla l\(e..
dia y Profesional dentro del plazo de treinta días hábUés COn·
tados· a partir del siguiente al· de la publieáCi6n de la presente
convooateria, haciendo ··constar expresamente el domicilio del
aspirante. número del doctunento nacional de Identidad, que
reúne todOB 108 requisitos de la norma. tercera y Que se· coro·
promete. en caso de ser aprobado. a jurar acatamiento 8 los
PrinciplQS Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del articulo 36
de la lAty de Funcionarios Civiles del Itstado de 7 de febz'ero
de 1964),

6.° La presentación de la solicitud deberá haoerse en la
secretarIa de la EsoUela donde el aspirante se encuentra prtt&
tándo servicios, a la qUe aoompBñB.l'lÍ rec1bo de haber nmi
tido a la Habilitación General del Mlntlterio, mediant& ,tto
postal o ~learáflco. la cantidad de 180 ~a. por dero_ de
examen y fornlaclÓll de expediente (100 PeIl8l" por _01
de exatllen Y 60 pesetas por formación de expedien:t~). Lea
instltncias, después de informadas por el Director del 08Dtro
respectivo, haciendo OOMtar que el interesado posee las condi..

ciones señaladas en la norma tercera de la presente convocato.
ria. serán remitidas !:lo la Dirección General de Ensefianza Me-
dia y Profesional.

6.° Expirado el plazo de presentación de instancias, este
Centro directivo procederá .a publicar en el «Boletín Oficial
del Estado» la lista ,provisional de aspira.ntes admitidos y ex
cluidos <articulo qUinto, dos. del Decreto de 7.7 de jU1lio
de 1968l,

Los interesados podrán interponer la reclamación que esti·
men oportuna (articulo 121 de la Ley de Procedi.ttUento Admi
nistrativo) en el plazo de quince dias contados a partir del .si
guiente al de la publicación de la lista provisional a que se
hace mención anteriormente. Una vez resueltas las reclamacio
nes presentadas, se publicarán en dícho diario oficial las mo
dificaciones o reclamaciones que se hubieran producido a la
lista de admitidos y excluidos. Contra la anterior resolución
los interesados fodrán interponer recurso de alzada contra el
Ministerio en e plazo de quince días hábiles. Los errores de
hecho que pudieran. advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del partieular (articUlo quinto.
uno, tres, del Decreto de 27 de junio de 1968).

IV. TRlB'ONAI,.ES

7.° La Dirección General de Enseñanza Media y Profesio
nal designará loa Tribunales que han de JUZR'ar las dlsciPllnas
objeto del ooncll1'6O-Oposición. Estarán, integrados por un Presi
dente, nombrado. Ubremente entre los miembros del Consejo
Nacional de Educación, Instituto de Espafia, Consejo Superior
de Investigaciones Cient1f1cas, Junta Central de Pormadón
Profesional Industrial y Catedráticos de Universidad, Eacuel,as
TécnJ.cas Superiores y de Ingeniería Técnica; un Vocal desig
nado, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación
y tres Vocales a propuesta de la Comisión Permanente· de la
Junta Central mencionada, dOS de loa cuales, al menos. debe
rán ser Profesores munerari08 de la especialidad flue se va a
juzgar y el tercero también Profesor numerario. Actuará. de Se
cretario el Vocal de menos edad. Los Tribunales serán pubU
~ados en el «Boletín Oficial del Estado»

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias pre
vistB..'l en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

V. COMIENZO DE LOS EXAMENES

8.(> Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha ,hora y
lugar en que daré.n comieDM los e.1erc1eios de la·· oposldón.
Entre la publicación del anuncio a· que se refiere el párrafo
anterior y el comienzo del aeto del examen deberán transcu~
rrir. al menos, quince dias na.turales. Los ejercicios de la opo
sición da1?án <}OtIl!elWlJ. después de transcurrtd08cuBtro meses
de la remistób a. los· l.;enttos en que los opositores' oresten .sU!
servicios del cuestionario fonnulado pOr esta Dlri;cet6n' Ge..
neral.

VI. PROQRAMAS y EJERCICIO!!

9.b Como se indica en la norma anterior, el programa, que
tendrá por base los cuestiona-rios actualmente vigentes en 'los
grados de Aprendizaje y Maestrla, serán remitidosQ las Cen
tros en qu.e tengan su destino los opositores.

10. En ningún caso podrá exceder de ocbo meses el tiempo
comprendido entre la publiee.c1ón de la convocatoria y el del
comienzo de los ejercicios. 8i durante la práctica de las prue
basse obMnwIe ,la vulnén.ciÓn de lod1BpueBto en la convoo&
toria, los opositores podrán reclamar ante el TribUnal .,¡ mta
mo dia. de la m1'ra.oción o dentro del slIut.ente al mismo.

11. Lo8 ejercicios del eoncurso-opo.sleión 8ertm los 81·
guientes:

Primero. Desarrollo por escrito, durante cuatro horas. eomo
máximo, de dos temas, sa.cados' a la suerte, d,el cuestionario
a que se hace referencia en el a.partado noveno.

Sé¡¡undo, ExpllcaelOO verbal durante una hora COIIlo má
ximo, .y ,oon una.prepl'LI1\oCÍón de cuatro horas pBr'l'a la tns~a
ción del material, consUlta. de textos y notas blbltográfi~-1l!
un tema elegido por el opositor entre tres 891Cados a la SUerw
de los cuestionarios antes citados.

Tercero, Ejercle!o práctico, En el acto de presentaelÓllde
,los oposlt9l''''' a! TrIbuna.!, éste les dará a conocer la Dll\te<!a
sobre la que versará el conten1do de este ejercicio práet1co 'Y
la durMióh del mismo.

VII. CLASIFICACIÓN DE LOS E,JERetCIOS. PROPUESTA y APROBACI6N

12. Al término de cada ejer'Cicio, el Tribunal caJifioam. '1
publicará la lista de loe O}l981tores aprobados. La eBUneacdón
de este ooncurso-oposición Be obtendrá por la media aritmé
tica de las puntuaciones eorrespondien'te8 a los tres ejerololos
que la componen. Pinallzada la oposición el Tribunal formulará
propuesta, que hará. pública, y elevará a este Centro directivo
para su aprobación.
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RESOL.UCION del Tríbunal de oposición a la ctt~

teara del grupo XXIV. «Laboreo de minas. 4.° añO.
Proyectos, 5.° año» de la Escuela Técnica SuperWr'
de Ingenieros de Minas de Oviedo, por la que se
señalan lugar, día 1/ h.ora para la presentactón de
QPositores. .

Se· convoca a los aspirantes a la cátedra del grupo XXIV,
«Laboreo de minas, 4.° año. Proyectos, 5,0 Q:ño», de la Escuela
Técn1ea SUperior de Ingenieros de Minas de OViedo para que
efectúen su presentación ante este Tribunal el dio. 31 de los
corrientes, a las seis de la tarde, en la Sala de Profesores de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid
(RIOS Rosas, 21J.

En dicho acto ha.rán entrega al Tribunal de los trabajos
profesionales y de investigación, en su caso, asi como de la
Memoria, por trlpl1ca.do, sobre concepto, método, fuentes y pro
gramas· de las disciplinas que comprende la cátedra YCuantoR
méritoo puedan alegar.

El Tribunal les dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de 'realizar el cuarto.

Madrid, 4 de julio de 1969.-El Presidente, Francisco Pin·
lado Fe,

RmOLU019N ele! Consejo Superior de Investtga,.el""". CúV¡tlflcas por ¡" que se /lace público el
reBulita¡lo del CQfl.CUJ'8(H)pOsiclÓn libre para" cuOrlr
tres plazas de Ayuáantes elenti/ieos -de este Orga,,
nismo.

El consejo Superior de Investigaciones Científicas hace pú·
bUco loa nombres de los concursantes aprobados por los Trl~

bunales nombrados al efecto que han juzgado el concurso-opo.
sielón libre para la provlsi,ón -de tres plazas de Ayudantes
Cient1flcos de este Organismo, según convocatoria J?ublicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 222, de 14 de sep.
tiembrede 1968:

Doña Helena Losada GÓIllez, en la especialidad de Pre·
historia, adscrita. al Instituto Español de Prehistoria.

Doña ,carmen Muñoz Abad, en la especialidad de Masora y
Crltlca Tel<lua.l Bibllca. adscrita al Instituto de Estudios He
braicos. Sefardíes y Oriente Próximo «Benito Arias MontanO».

Don Jaeob M. Hassan Benasayag, en la especialidad de
Estudios 8efardies, adscrito aJ. Instituto de Estudios Hebraicos,
Befardies y Oritlnte Próximo «Benito Arias Montano».

Madrid, 6 de junio de 1969.-El SecretarIo general, Angel
OonzMez.

RESOLUCION de la Secretaria General Téc1Uca
parla que se convoca concu-rsCN>pOSición para pro-.
vlslón a. 1>Uwe pl..... de Técnicos especl(úi2<Ul08 en
el organtBrno ezutónomo «Servicio de Publfcaciones
del MtnlSterio de Trabajo».

El articulo 13 dcl Decreto 2,128/1963, de 24 dc jullo. dispone
que el personal d.el Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Trabalo eslará Integrado por:

a) Funcionarios de la Administración del Estado.
b) Personal del propio servicio de lPubUcadones.
e) Personal contratado.

El grupo a) se halla constituido por funcionarios destinados
en 1& secretaria General Técnica. en comisión de servicio en el
refftidoOrgan1smo. En cuanto al grupo c) se siguen las nor
mas _blecldas al efecto.

Para él lJ1'UllO bJ. «IPersoua.l del Servicio de Publioaciones••
se tramitó en su momento. por indicación del MInIsterio de
~enda, el expediente independiente a que se refiere el ar
ticulo 26 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas y mereció
la lIill'ObIloIón del Conselo de Ministros. en su sesión de 15 de
&!Pt1embre del afio 196'l. quedando Integrada la plantUJa en la
s1gu1ente forma: 11 Técnicos especializados, seis Técnicos; tres,
OfIciales, 17 AUXIliares ¡cuatro subalternos. .

Cumplido lI/IUel requ1,sito Y aprobado por el Consejo de MI.
nlstros el presu.puesto de Ingresos· y gastos del Servicio. en el
que se _eja dicha plant1lla, con el fin de dar pleno oumpll.
miento a Jo previste en el apartado uno del artlCluJo B2 de la
citada LeY do EnUdades l!ls\ataJes A_s.~ CU1>rIr
las vacantes e.. la citad' plantllla In<!cI\ante la celebrao1ón del

13. Esta Dirección General 8pX'obara. si procediere. dicha
PNPuesta. confirmando a cada eonoursante en la plaza que,
tig:urando incluida en la rela.ci6nde va.cantes anunciadas. ve-
nia,ya desempefíando anterionttente en calidad detunctonarl0
dependiente de la Junta. Central de FormacIón Profesional In·
d~trial, .Organismo autónomo de la Administración del Es
tadQ, conSiderándoles posesionados en sus respectivas plazas
desde la fecha que se establezca en la Orden de nombramiento.

1'. Bl personal que resulte aprObado se incorporará al Cuer~
po de Prof~ Especiales Numerarios de Escuelas Of1c1alee
de FormacIón Profesional Induslr'¡al (A34llCJ y percibirá loa
~es que por ellos les correSponda con cargo a los Presupues
tos. GeneraleS del Estado.

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

16. Los opf)Sitores propuestos por el TribWlal estaran exen~
toe de presentar la documentación Justificativa de reunir las
cow11c1oD..es y requisitos exigidosp,ara, tomar parte en el con~
~po$lcl6n por estar ya acréd1tados en su anterior nom·
bFarn1ento y obrar en su expediente personal.

IX. IMPUGNACIÓN DE LA CONVOCATORIA

16. Pe cQnfonnidad. con lo establecido en el articulo 12 del
tan citado Decreto de 27 de junio de 1968, la presente con~

vocatorla y sus bases, asi como cuantos actos administrativos
le deriven de ésta y de la actuación del Tl'ibunal, podrán ser
1mPttgnados por Jos mteresados en lo~ casos Y en la forma
eaiBbleOl.dilen la Ley de Proeed1miento Administrativo de 1'7
de lullo de IlI6ll.

Lo digo a V. S. para su conocim1ento jo' efectos CODai·
1fUlente.8

Dios ·gwl.fde a V. S. muchos años.
Madrid., 24 de mayo de l,g6'9.-El Director general, Agua

UI1 de Asls.

Sr, Jete de la Sección de Oposiciones y ConcuxB08.

RESOLllCION de la Dirección General de Ense~
ñan24 Superior e Investigación por la que Be anun.
cia a concurso de tFaslaeZo lacátedr4 ae Cfi'anna
cologfa» en la Facultad de Medicina de la U1l4veros_ ""tOn"",,, de Barcelona.

Vacante la cátedra de <OF~log!... en la Facultad de
iMel3!icinade la Unlvemldad autónoma de Barcelona,

Esta Oirecelón General ha resuelto:

1.° Anunei&r la mencionada cátedr,a pe.ra su prov1si6n, a
conCUl\!O de trasJa<!o 'l."" se tramitará con arreglo a.lo dlspues
tia. en l8a Leyes de 24 de abril de 1968 y 17 de Julio de 1966
y Decreto de 16 de Julio de 1959.

2;° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disclplina igY&! o eq1;ÚparS<\S., en servlclo actl.
vo o exeeden.teB, y 108 que hayan sido titulares de 16 misma
d1soipl1na por oposición y en la actuaJldad lo sean de otra
dlBtlnta.

3.° La cátedra que es objeto del PRBeXlte concurso llevará
aneja 1& Jefatura. del Departamento correspond!ente que se cons·
tltuya en la citada Fa<:ultad.

4.° ill Oe.tedráttco que en Virtud de este concurso sea de-
algnado t11lu1... de la cátedra ...,tmcladB, quedará obligatoria
tneIlte aometIdo oJ régimen de dedlce.clÓn plena por haber ald.o
In_da en _ régimen. en la clasificación efectuada por el
Dét>1tl'1:lIJ:lIeI¡, a los efeclos preVlsIos en el Decreto 2071119llll,
de 16 de __too y en la Orden de 17 del mismo mes y afio••

5.° Si se produjere. en 10 suces1vo un cambio oficial en los
planes de estudios de las respeetil'as Facultades O en la estruc
tura orgá.n1cade la. enseñanea., en especial de los Departa
mentoo >m1vers1t&r1os. el Oatedrátlce des1gm>do podrá ser ads
mto por el MInisterio de Edwoaelón Y Ciencia, mediante Orden
motivada, al desempefío de la di~ciplfna que haya venido a
suMttutr o a" desBJTOllar la que tema dentro de su Untvers1dad.

6.° Los f'8Pir6Ilte8 elevarán sus soliC1tudes· a este M1n1ster1o
acompafillollM de 1... hoj... de servicios, eXpec!ld... oegdn la Or·
den de 17 de septiembre de 1942 <<<Boletln dnclal del MInIste
rio> <1e1 28). dentro <le! plszo de velBle dlas hábiles, a contar
del sIgUiente al de 1& publloaclón de esta l'Iesoluo1ón en el
«BoJ»tm Oll'C1al del Estado». por cenctucto y con 1Dfonne del
Rectorado correspondiente. y si se trata de Catedrállcoo en
sttQ.Ol(m. de exeedenoia. activa, volun1ltU1a o· supemumerar1oa,
alJl """""'"' de cátedra. deberán presentarlas dlnlctamente en
el RegIstro General del Ministerio. o en la fonna que t>re'I!ene
el ""Uculo 121 de la Ley de Procedimiento Admlnlatratlvo.

Lo digo a V. S. para su conocim-1ento y efect08.
p'!~o.r<le a V. S. muchos afl06.
~ 11 de juniO de 1969.-El Director generaJ, _ca

8t'. JeIe ~ la seeelón de Gesll6n dc Personal de IIlnsel\......
1l'~ltaI1a.

·MINISTERIO DE TRABAJO


